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ANEXO 1

DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE MELCHOR DE MENCOS, PETÉN

MUNICIPALIDAD DE MELCHOR DE MENCOS, PETÉN

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

1.
ESTRUCTURA ORGÁNICA

La municipalidad de Melchor de Mencos, no cuenta con un organigrama establecido, por lo que Cordillera, S.A. ha elaborado un organigrama en base a las entrevistas y datos recavados de las unidades administrativas.

Las unidades que operan dentro de la institución actualmente son:  Consejo Municipal, Alcaldía Municipal, Secretaría Municipal, Oficina de Relaciones Públicas, Tesorería, Oficina Municipal de Planificación (OMP), Registro de Vecindad, Registro Civil y Oficina forestal.  Los servicios de Agua, Mercado Municipal, Biblioteca, Rastro Municipal, Cementerio y Policía Municipal, no cuentan con unidades específicas que los administren.

La municipalidad carece de unidades administrativas importantes dentro de su organización tales como: Catastro Urbano y Juzgado Municipal.  A la primera le compete lo relacionado a las tierras que están dentro de la jurisdicción municipal, para las cuales debe de llevar registro para su adecuado manejo y control, esta unidad resulta de gran apoyo para las unidades de IUSI y Oficina Forestal.  El Juzgado Municipal es importante ya que además de hacer cumplir resoluciones del Concejo, asesora a las autoridades en aspectos legales y contribuye en la regularización de asuntos relacionados con la tenencia de tierras.


Un aspecto importante a mencionar, es el hecho de que dentro de la organización de la institución cuenta con una sección de Policía Municipal tal y como puede observarse en el organigrama,   sección que no se hace presente dentro de la estructura de otras municipalidades de la zona.


La figura 1.1 muestra el organigrama administrativo de la municipalidad de Melchor de Mencos.


2.
ANÁLISIS INSTITUCIONAL

A continuación se hace una breve descripción de  las funciones ejercidas por las unidades administrativas que constituyen a la municipalidad de Melchor de Mencos y del estado en que se encuentran actualmente.

a) Consejo Municipal

Según el Código Municipal, Decreto 12-2002, artículo 33, al Concejo Municipal corresponde con exclusividad, el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.  Además, le corresponde la iniciativa, deliberaciones y decisión de los asuntos municipales.  Se suman otras competencias señaladas en el artículo 35 del Código Municipal.  

El Concejo esta integrado por: el Alcalde Municipal, dos Síndicos y un Sindico suplente, Cuatro Concejales y un Concejal suplente.  Todos los miembros, a excepción del Alcalde, participan en comisiones de trabajo que por Ley deben ser organizadas por el Concejo en la primera sesión de cada año, según el artículo 36 del Código Municipal.  

El Cuadro 1.1 muestra la estructura del Consejo Municipal y las personas quienes ejercen funciones dentro del consejo.

     Cuadro. 1.1.  Estructura del Concejo Municipal de Melchor de Mencos.

	NOMBRE
	CARGO
	COMISIÓN

	Teresa Casanova Trujillo
	Alcalde
	No tiene comisiones asignadas

	Pedro Castellanos Tzul
	Síndico I
	Financiera

	Carlos Esai Reynoso Zetina
	Sindico II
	Urbanización

	Jorge de la Cruz Aceituno Gómez
	Síndico Suplente
	

	Raúl Humberto Lara Pinelo
	Concejal I
	Cultura y Deportes

	Luis Amado Yanes Mendoza
	Concejal II
	Salud, Rastros, Ornato

	Pedro Alberto Albeño Aguirre
	Concejal III
	Probidad

	Luis Alberto Gongora Juárez
	Concejal IV
	Turismo, Ambiente y Recursos Naturales

	Romeo Sandoval Gonzáles
	Concejal Suplente
	


     Fuente:  CORDILLERA S.A., 2005.

b) Alcaldía Municipal

Su titular es el Alcalde el cual representa a la municipalidad y al municipio fungiendo como el personero legal de la misma y jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; le corresponde presidir el Concejo Municipal, el Consejo Municipal de Desarrollo, tal y como lo estipula el artículo 52 del Código Municipal.

Según el artículo 53 del Código Municipal, le compete hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal, expedir las órdenes e instrucciones necesarias, dicta las medidas de política y buen gobierno y ejercer la potestad de acción directa y, en general, resolver los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad.

Existe una descentralización de funciones por parte del Alcalde ya que éste delega responsabilidades en funcionarios y mandos medios.  Pese a ello, existen algunas deficiencias en el desarrollo de las actividades administrativas, ya que carecen de suficiente personal y en casos extremos no existe personal para desempeñar labores administrativas específicas, por lo que no cuentan con algunas unidades administrativas.

De acuerdo a las entrevistas realizadas en la institución, esta unidad administrativa tiene poca relación con las diferentes unidades de la municipalidad, ya que realiza de manera esporádica visitas de trabajo a estas unidades.  Sin embargo, los trabajadores manifiestan tener buena comunicación entre el alcalde y el concejo municipal, y se encuentran motivados para realizar sus labores.


c)
Relaciones Públicas

Esta unidad, constituye de apoyo para el Alcalde Municipal, pues le corresponde divulgar lo relativo a las acciones relevantes que realizan las autoridades municipales, así como las obras y proyectos que se ejecutan en beneficio de la población.

Este trabajo es realizado únicamente por una persona quien es el encargado de las relaciones públicas.   Según lo manifestado en las entrevistas, las autoridades municipales utilizan medios de información para fundamentar la toma de decisiones, lo cual ha contribuido con la identificación de las autoridades hacia la población.


d)
Secretaría Municipal

Por nombramiento del Concejo, el Secretario Municipal funge como secretario del Alcalde y del Concejo en sí, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 83 del Código Municipal.  Entre sus atribuciones están las siguientes: Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Concejo con su firma, certificar actas y resoluciones del Alcalde o del concejo, dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, asistir a todas las sesiones del Concejo y organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad.  

Debido al escaso número de personal dentro de la municipalidad, el secretario municipal asume muchos roles más allá de sus atribuciones; asumiendo las funciones del departamento de recursos humanos, acudiendo a él por asuntos relacionados con licencias, instrucciones de trabajos de oficina y operativos,  además de  problemas laborales.  En conjunto con la unidad de Tesorería son los encargados de ver por el cumplimiento de los negocios de la municipalidad.  Por lo que se hace sumamente urgente adquirir más personal para desempeñar dichas labores.

e)      Oficina Municipal de Planificación (OMP)

Le corresponde coordinar y consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio, producir la información precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales, según lo dicta el artículo 95 del Código Municipal.  Entre sus funciones se encuentran:  mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio y el registro de necesidades identificadas y priorizadas.   Cabe mencionar que la oficina cuenta con un Banco de datos de Proyectos, sin embargo carece de un banco de datos actualizado de sus comunidades.

A pesar de su importancia dentro del buen desempeño de la institución,  la Oficina Municipal de Planificación cuenta únicamente con un técnico quien es el encargado de toda la oficina, la cual carece de suficiente espacio físico y equipamiento.  

La unidad cuenta con una cartera de proyectos, la mayoría formulados a nivel de anteproyecto, además de contar con información importante sobre las necesidades del municipio, aunque para actualizar y generar nuevos proyectos, los recursos físicos y humanos son insuficientes.

f) Tesorería Municipal

De acuerdo con el artículo 86 del Código Municipal, el Tesorero es nombrado por el Consejo Municipal, y tiene a su cargo la recaudación, depósito y custodia de los fondos y valores municipales, así como la ejecución de los pagos que, de conformidad con la ley, proceda hacer.  Además opera las cuentas de los libros autorizados, registra en los libros y sistemas computarizados los ingresos y egresos municipales, rinde cuentas al Concejo Municipal, hace cortes de caja cada mes y elabora los estados financieros que exigen los reglamentos de la materia.

Dentro de la municipalidad de Melchor de Mencos, la Tesorería es una de las oficinas más completas, pues además del tesorero existe tres personas más que apoyan estas actividades.  Cuentan con el uso de programas como Siafito generado para el manejo financiero de la municipalidad y se apresta a utilizar el Siaf en el presente año. 

Falta sistematizar algunos de los componentes técnicos del manejo contable de la municipalidad.  Actualmente, la municipalidad arrastra una deuda de 40 millones de quetzales de anteriores administraciones, especialmente de la pasada.

g)     Registro de Vecindad

Esta unidad cuenta únicamente con una persona, quien está a cargo de registrar a los pobladores del municipio de acuerdo a datos personales que lo identifiquen y la calidad de cada vecino mayor de edad.

Pese a que la unidad es relativamente pequeña en relación al número de personal, cuenta con equipo en buen estado, para el desempeño de las labores.

h)
Registro Civil

Al registro Civil le corresponde cumplir, entre otras atribuciones siguientes: Realizar las inscripciones de nacimientos, defunciones, divorcios, adopciones, etc., así como hacer certificaciones sobre aspectos de su competencia.

La oficina es atendida por un registrador y una oficinista que comparte compromisos en secretaría.  Se hace necesario mejorar el mobiliario para atención al público y el resguardo de documentos.

h) Oficina Forestal

Esta oficina funge como equivalente a la Sección de Agricultura y Recursos naturales (SARN) de otras municipalidades. Sus actividades se relaciones con aspectos agrícolas y forestales de los ejidos.

La unidad es atendida por dos personas, siendo estas el técnico encargado de la oficina y una secretaria.

Los ingresos de la municipalidad por efectos de pago de derechos de arrendamiento de terrenos municipales podría optimizarse se la oficina se encontrara mejor implementada tanto en la cantidad de recurso humano como en el espacio físico y equipo.   Esta es otra sección estratégica en función de la gestión apropiada de recursos naturales y saneamiento, pero como es evidente, las carencias económicas no permiten el buen funcionamiento.

3. PROCESO ADMINISTRATIVO Y APOYO LOGÍSTICO

a)
Recursos Humanos


La municipalidad no cuenta con una Oficina de Municipal de Personal.  De esta cuenta, las funciones respectivas de la gestión de recursos humanos las asume el secretario municipal con el aval del concejo y la alcaldesa.  La ausencia de esta importante oficina municipal se evidencia con algunas dificultades organizativas del trabajo de la municipalidad.  


El personal no cuenta con capacitación alguna para desempeñar mejor su trabajo y tampoco se practica la rotación del personal.  Cuenta con información relacionada a ascensos, remociones, contrataciones, control de entradas y salidas del personal y control de permisos.

 
Al implementar la oficina municipal de planificación se mejorarían las condiciones de atención al público, pero se tendría las mismas dificultades de espacio físico por la carencia de la infraestructura actual.


Según la nómina de sueldos, 56 son el número de empleados de la municipalidad,  de los cuales 41 están presupuestados y 15 por contrato.  La mayoría de sus empleados trabajan con mucha motivación y esto ha ayudado en el desempeño de sus labores, sin embargo es evidente que los niveles de escolaridad que se presentan dentro de los trabajadores repercute en la capacidad de la gestión de la municipalidad.

b)       Manuales administrativos y Reglamentos

La municipalidad cuenta con un manual de Organización y Funciones el cual no se encuentra actualizado.  Existe un Manual de Descripción de Puesto el cual se encuentra aprobado y es aplicado actualmente.  Existe además el manual para la Evaluación del Desempeño aunque no está sistematizado.

Respecto a los Reglamentos,  existe el reglamento  para la Clasificación de Puestos el cual esta aprobado y se aplica en la institución.  También existe reglamento de Personal  el cual es aplicado y por lo tanto es de conocimiento del personal municipal.  Existen además el reglamento de Servicio de Mercados.  Carece de los siguientes reglamentos: Del Consejo Municipal, Contribución por mejoras, Servicio de Agua, Servicio de alcantarillado, Rastro y Recolección y disposición de Basura.

c)
Equipamiento y tecnología

En cuanto a equipo, la municipalidad carece de una cantidad adecuada de computadoras y mobiliario, y aquellas unidades con que cuentan con estos, requieren de equipo nuevo, ya sea para sustituir el existente o agregarlo para mejorar la eficiencia de las labores.  

Dos son las unidades administrativas que cuentan con programas o softwares específicos para su labor, tal es el caso de la unidad de Tesorería Municipal que utiliza el programa SIAFITO Muni/SIAF, y la unidad del IUSI que utiliza programas como Arc View y Office.

d)
Espacio Físico


El edificio municipal evidencia marcadas condiciones de deterioro, aunado a su diseño arquitectónico que, al parecer, inicialmente fue diseñado como un salón de bailes que luego fue adaptado para uso administrativo, por lo que carece de espacio suficiente para una adecuada distribución de las unidades administrativas.  Los empleados expresan que durante el invierno las condiciones empeoran al punto que temen que el cielo falso existente colapse.  Debido a que el espacio es reducido, se tendrá que tomar en cuenta este aspecto al adquirir más mobiliario, pues de hacerlo, no se tendría donde ubicarlo adecuadamente.


Así que, entre las múltiples necesidades existentes, la remodelación o construcción  de un nuevo edificio municipal se torna como una prioridad.

e) Gestión para Captación de Recursos

La municipalidad no cuenta con un sistema establecido para gestionar recursos, por lo que lo hace adaptándose a los requerimientos de las instituciones u organismos que los ofrecen, ya sea en términos de calidad de donación o de préstamo.

f) Sistema de Relaciones Internas

El sistema de Relaciones Internas utilizado en la municipalidad de Melchor de Mencos se realiza por medio verbal y escrito, tanto las instrucciones como las invitaciones son realizadas por ambos medios.  El medio escrito se realiza a traves de memorandos y circulares.

4.
FINANZAS MUNICIPALES

Ingresos municipales

a) Composición de los ingresos municipales

Los ingresos municipales se clasifican en dos grandes grupos:  Ingresos corrientes e ingresos de capital.  Los primeros se integran con los ingresos percibidos por la municipalidad por su actividad como prestadora de servicios;  además, por las transferencias recibidas del gobierno central, para financiar sus gastos de funcionamiento.  Los ingresos de capital se integran con las trasferencias recibidas del gobierno central para financiar la inversión, así como del producto de la venta de activos municipales.  

b) Ingreso del período

La municipalidad obtuvo ingresos crecientes durante el período, tomando como base el primer año de la serie, excepto por el último año, que muestra un decrecimiento del 3.7% respecto al año anterior.  Los incrementos interanuales son significativos aunque tienden a fluctuar, disminuyendo y aumentando de manera cíclica cada año.   Crecimiento de los ingresos se debe principalmente al marcado incremento de ingresos corrientes entre los años 2003 y 2004.  

El Cuado 4.2 muestra los cinco años comprendidos en la serie, donde se aprecia que los ingresos de capital representan el 68% del total de ingresos, mientras que los ingresos corrientes comprenden cerca del 32% de estos.  Los datos de origen del cuadro se muestran en el Anexo VI.

Cuadro 4.2

Ingresos Municipales Años 2000-2004

en Quetzales

	Conceptos/Años
	2000
	2201
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Ingresos corrientes
	1,072,189.88
	1,229,500.00
	1,705,975
	3,610,254.80
	3,252,768.20
	10,870,687.88
	31.9821323

	Ingresos de capital
	3,264,749.60
	3,938,196.80
	5,691,281.40
	4,517,175.30
	5,707,787.40
	23,119,190.50
	68.0178677

	Total Ingresos
	4,336,939.48
	5,167,696.80
	7,397,256
	8,127,430.10
	8,960,555.60
	33,989,878.38
	100.00

	Variación porcentual
	 
	19.1553819
	43.14416434
	9.870871855
	10.25078641
	 
	 


Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.
c) Ingresos corrientes

Durante los cinco años, la municipalidad recibió un total de ingresos corrientes  de más de Q 10.5 millones,  los cuales fueron producidos por leves incrementos durante los primeros tres años, e incrementos más significativos durante los últimos dos años del período particularmente de los ingresos no tributarios.  Los Datos de Origen se adjuntan en el Anexo VI.

Cuadro 4.3

Ingresos Corrientes Años 2000-2004

en Quetzales

	Conceptos/Años
	2000
	2201
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Tributarios
	100,716.85
	104,322.15
	155,465.73
	131,853.78
	117,942.75
	610,301.26
	5.6

	No tributarios
	287,295.65
	495,618.70
	494,396.48
	474,958.46
	776,359.15
	2,528,628.44
	23.3

	Ingresos de Operación
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Venta de Bs y Ss
	229883.71
	241,185.45
	397,593.96
	454,298.64
	1,178,587.40
	2501549.16
	23.0

	Renta de la Propiedad
	65,926.50
	57,486.50
	73,269.92
	61,281.32
	93,780.40
	351,744.64
	3.22

	Total Ingresos locales
	683,822.71
	898,612.80
	1,120,726
	1,122,392.20
	2,166,669.70
	5,992,223.50
	55.1

	Transferencias corrientes
	388,367.17
	330,887.20
	585,249.23
	2,487,862.60
	1,086,098.50
	4,878,464.70
	45.0

	Ingresos Corrientes
	1,072,189.88
	1,229,500.00
	1,705,975
	3,610,254.80
	3,252,768.20
	10,870,688.20
	100.00


Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.

El total de ingresos locales durante el periodo por la actividad de prestación de servicios y recaudación de impuestos locales, representan el 55%, en tanto que las transferencias recibidas equivalen al 45% del total de ingresos.

d) Ingresos de capital

Tal y como se observa en el cuadro 4.4, los ingresos de capital constituyen una buena parte de los ingresos de la municipalidad, habiendo obtenido cerca de Q23 millones durante todo el período, equivalentes al 68% del total de los ingresos.  Estos ingresos de capital son provenientes de las transferencias recibidas del gobierno central.  Los datos de origen se adjuntan en el Anexo VI.

Cuadro 4.4

Ingresos de Capital Años 2000-2004

en Quetzales
	Conceptos/Años
	2000
	2201
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Transferencias del

 gobierno central
	3,264,749.60
	3,938,196.80
	5,691,281.40
	4,517,175.30
	5,707,787.40
	23,119,190.50
	100.00


Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.

e) Transferencias Públicas

Las municipalidades de Guatemala reciben una asignación anual que se incluye dentro del Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, equivalente al 10% del mismo, conocido comúnmente como “el 10%” o “el 10% Constitucional”.  Recibe además, transferencias por mandato de leyes específicas, tales como: el Impuesto al Valor Agregado (IVA); Impuesto sobre la Circulación de Vehículos, ya sean terrestres, marítimos y aéreos; y el Impuesto por la Distribución de petróleo crudo y derivados.  

Estas transferencias son una importante corriente financiera para las municipalidades.  La municipalidad de Melchor de Mencos recibió cerca de Q2 millones durante todo el período por estas transferencias, de estas el 60% se debieron al “10% constitucional”, el 33% al impuesto por distribución de petróleo y el restante 7% al impuesto por circulación de vehículos, como puede apreciarse en el cuadro 4.5.

Los datos de origen del cuadro 4.5, se muestran en el Anexo VI.

Cuadro 4.5

Ingresos de Capital Años 2000-2004

en Quetzales

	Conceptos/Años
	2000
	2201
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Situado Constitucional

P/funcionamiento
	166,822.91
	217,036.50
	347,915.64
	264,091.35
	249,681.85
	1,245,548.25
	59.8840998

	Impuesto de Petróleo y 

Derivados P/func
	91313.83
	104,773.30
	218,831.52
	102,551.57
	162,434.06
	679904.28
	32.6887825

	Impuesto Ciruclación de 

Vehículos P/ func
	129,380.43
	4,937.40
	10,140.07
	5,106.98
	4,914.08
	154,478.96
	7.42711771

	Transferencias Públicas
	387,517.17
	326,747.20
	576,887.23
	371,749.90
	417,029.99
	2,079,931.49
	100.00


Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.

Egresos Municipales


Los egresos municipales se registran en tres programas: Funcionamiento, Inversión y Deuda.   En el período estudiado, la municipalidad tuvo gastos por alrededor de Q62 millones, de los cuales Q13.8  millones fueron utilizados en el programa de funcionamiento (22.3%), Q30.6 millones para inversión (49.3%) y  Q17.6 millones para el pago de la deuda (28.4%), estos resultado se observan en el cuadro 4.6.  El origen de los datos se adjunta en el Anexo VII.


Cuadro 4.6

Egresos Años 2000-2004

en Quetzales
	Conceptos/Años
	2000
	2201
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Programa de funcionamiento
	1,987,504.47
	2,185,805.18
	2,814,163.41
	2,820,176.15
	4,064,075.21
	13,871,724.42
	22.3

	Programa de Inversión
	2,984,600.21
	3,199,779.09
	9,655,570.06
	8,890,641.55
	5,942,807.08
	30,673,397.99
	49.3

	Programa de deuda
	2,250,239.98
	2,598,484.13
	2,461,583.26
	4,430,911.06
	5,936,066.92
	17,677,282.35
	28.4

	Total egresos
	7,222,344.66
	7,984,065.40
	14,931,316.73
	16,141,728.76
	15,942,949.21
	62,222,404.76
	100


Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.


a)
Comportamiento de los gastos de funcionamiento

Debido a que no fue posible obtener datos sobre los gastos de funcionamiento, no fue posible establecer el comportamiento de estos, aunque se infiere que, que no existe un sistema de registro apropiado sobre los gastos de funcionamiento,  su comportamiento no es del todo favorable para el desarrollo de las actividades dentro de la municipalidad, sugiriendo que debe de fortalecerse para un adecuado manejo.
b)      Comportamiento de la inversión

Durante el período de los años 2000-2004, la municipalidad invirtió Q30.7 millones (49.3%) de los Q62.2 millones correspondientes al total de egresos durante el mismo período.


Los primeros años del período, la inversión tuvo un comportamiento ascendente muy significativo, principalmente en el año 2001 que presenta una variación anual del 201.6%; sin embargo, a partir del año 2003, la tasa anual descendió,  llegando a caer en un 33.5% respecto en el año 2004.  Estos datos se muestran en el cuadro 4.8 sobre el comportamiento del Programa de Inversión de la municipalidad.  Los datos de origen se muestran en el Anexo VII.

Cuadro 4.8

Programa de Inversión, Años 2000-2004

en Millones de Quetzales
	Años
	Valor Inversión
	Variación Anual

	2000
	2.98
	

	2001
	3.2
	7.4

	2002
	9.65
	201.6

	2003
	8.94
	-7.3

	2004
	5.94
	-33.5

	Total Inversión
	30.71
	


                                                                Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base

                                                                a registros  proporcionados por la Tesorería 

                                                                 Municipal de Melchor de Mencos, Petén.

c)     Comportamiento del programa de pago de deuda

La municipalidad destinó una buena parte de sus recursos al pago de la deuda.  Durante el periodo de estudio, realizó el pago de cerca de Q17.6 millones que corresponden al 28.4% del total de egresos realizados.

Ejecución Presupuestaria

El método utilizado tradicionalmente para el cálculo de ejecución  presupuestaria es el método de promedios, donde se estiman los ingresos anuales provenientes de las diferentes fuentes.  La metodología aplicada para la estimación de los ingresos en el año 2004 de la municipalidad de Melchor de Mencos, fue la misma.

El valor reportado como ingresos locales de Q2 millones es 1.8 veces mayor a lo estimado, debido principalmente al incremento en ventas de bienes y servicios y el incremento aunque en menor escala, de los restantes ingresos locales.  Respecto al total de ingresos corrientes es 1.5 veces mayor que el estimado, como puede apreciarse en el cuadro 4.9.  Los datos de Origen se muestran en el Anexo VI.

Cuadro 4.9

Ejecución Presupuestaria de Ingresos, Año 2004

en Quetzales
	Conceptos/Años
	Ingresos
	Diferencia

	 
	Estimados
	Reales
	Absoluta
	Relativa

	Ingresos Corrientes
	 
	 
	 
	 

	Tributarios
	122,060.25
	117,942.75
	-4,117.50
	 

	No tributarios
	505,725.69
	776,359.15
	270,633.46
	 

	Ingresos de operación
	0
	0
	0.00
	 

	Venta de Bs. Y Ss.
	500,309.83
	1,178,587.40
	678,277.57
	 

	Renta de la propiedad
	70,348.92
	93,780.40
	23,431.48
	 

	Total Ingresos Locales
	1,198,444.7
	2,166,669.70
	968,225.00
	 

	Transferencias corrientes
	975,692.94
	1,086,098.50
	110,405.56
	 

	Total Ingresos corrientes
	2,174,137.64
	3,252,768.20
	1,078,630.56
	 


              Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería 

              Municipal de Melchor de Mencos, Petén.
Ingresos Corrientes y Gastos de Funcionamiento


El Cuadro 4.10 muestra la comparación entre los Ingresos corrientes y los Gastos de funcionamiento durante el período estudiado, observándose que los gastos de funcionamiento fueron mayores que los ingresos corrientes excepto por el año 2003, en el que los ingresos fueron mayores en relación a los gastos de funcionamiento.

Cuadro 4.10

Ingresos Corrientes y Gastos de Funcionamiento, Años 2000-2004

en Millones de Quetzales
	Años
	Ingresos Corrientes
	Gastos de Funcionamiento
	% de los Ingresos

	2000
	1.1
	2.0
	181.8

	2001
	1.2
	2.2
	183.3

	2002
	1.7
	2.8
	163.7

	2003
	3.6
	2.8
	77.8

	2004
	3.2
	4.1
	128.1



    Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. en base a registros proporcionados por la Tesorería 

                Municipal de Melchor de Mencos, Petén.

5.
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


Dentro de los servicios básicos, la municipalidad presta los siguientes servicios:  agua entubada, mercado municipal, rastro municipal y recolección y disposición de basura (pública).  Además presta los servicios de biblioteca, cementerio y policía municipal.


De manera general, la municipalidad cuenta con registros contables de la sus servicios, excepto por el servicio de extracción de basura y deudores por contribución de mejoras.  En el caso del registro de usuarios, no se lleva un control sistematizado por lo que resulta de cierta dificultad establecer los saldos o deuda morosa. 

a) Servicio de Agua Entubada y Drenajes

El servicio de agua potable lo brinda la municipalidad de Melchor de Mencos, para el cual utiliza 15 personas.  Este servicio se brinda sin el apoyo de ningún reglamento.  

Cerca del 51% de los lugares poblados del municipio cuenta con el servicio de agua entubada,  siendo en su mayoría del área urbana.  Actualmente,  la municipalidad realiza el cobro de este servicio mensualmente con una tasa de Q35.00 por vivienda.

En cuanto al servicio de alcantarillado, en el municipio no existe, por lo que no se tiene ninguna información al respecto.

b) Servicio de Mercados y Rastros

El municipio cuenta únicamente con 1 mercado municipal localizado en la cabecera municipal.  Para brindar este servicio, la municipalidad cuenta con un reglamento el cual no ha sido actualizado en varios años y únicamente es aplicado de manera parcial.  Este servicio es administrado por una persona.

Existen contratos por arrendamiento de locales, aunque en la mayoría de los casos son dueños de los locales.   Existen dos tipos de cobro utilizados de acuerdo a las condiciones del contrato,  uno es aplicado mensualmente y el segundo se realiza diariamente.  Las tasas de cobro oscilan entre Q60.00 y Q150.00, las cuales no obedecen a ningún reglamento.

En el caso de los rastros, existe 1 rastro ubicado en la cabecera municipal.  Para el efecto, la municipalidad realiza el cobro de acuerdo al número de destaces solicitados, el cual tiene una tasa de Q25.00 por destace; esta tasa no es aplicada bajo ningún tipo de reglamento o plan de tasas. 

c) Servicio de Recolección y Disposición de Basura 

Este servicio es proporcionado por la municipalidad, aunque su prestación es únicamente a nivel colectivo y no individual, por lo que la población no realiza ningún tipo de pago por el servicio.  Para llevar a cabo esta labor, la municipalidad utiliza tres trabajadores, quienes cuentan con un tren de aseo y depositan los desechos en el único basurero municipal localizado en la cabecera.

d) Servicio de Cementerio

Dentro del municipio existe 1 cementerio que es administrado por la municipalidad y localizado en la cabecera municipal, para lo cual no se realiza cobro alguno, excepto por la venta de terreno con una tasa Q2.50 por espacio.

6.
CAPACIDAD MUNICIPAL PARA PLANIFICAR


La municipalidad de Melchor de Mencos carece de planes que le orienten para ejecutar sus actividades, planes tales como el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de Inversión Municipal y el Plan Operativo Anual Municipal.


El Plan de Desarrollo Municipal, contribuye a la visión y misión de la municipalidad para lograr en forma ordenada y sistemática el desarrollo a mediano y largo plazo.  El Plan de Inversión Municipal, permite identificar las obras o proyectos a ejecutar en el mediano plazo, además de identificar las fuentes financieras a recurrir.  Por último, el Plan Operativo Anual Municipal, resume la serie de actividades a llevar a cabo para lograr los objetivos propuestos en cuanto al fortalecimiento de la institución.


Debido a que existe limitaciones de recurso humano, equipo, mobiliario e instalaciones, la Oficina Municipalidad de Planificación, no logra cumplir con sus funciones a cabalidad, por lo que se limita a planificar obras y proyectos de acuerdo a las necesidades planteadas por la población y a su supervisión.

7.
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD

La población esta identificada con las autoridades municipales por la labor que realiza y los resultados que se han obtenido, aunque debido a la falta de recursos que existe en la municipalidad, no es posible ejecutar el número de obras requeridas en el municipio, por lo que las demandas de la población no son del todo cubiertas.

Existe comunicación con las organizaciones de la sociedad civil y los consejos comunitarios, aunque en períodos administrativos anteriores existieron conflictos entre la institución y las organizaciones,  que  marcaron cierta distancia.  Una gran ventaja que posee la institución, es el hecho de que las organizaciones de la sociedad civil del municipio, se encuentran registradas, lo que permite su legal participación.

Cuarenta son el número de Consejos de Comunidades de desarrollo, existentes dentro del municipio, de las cuales 10 se encuentran localizadas dentro del casco urbano. El Cuadro 7.2 muestra el listado de COCODES existentes dentro del municipio, indicando el nombre de cada uno de los representantes y las necesidades quien le representa a la comunidad y las necesidades que se hacen presentes según lo expresan.

	No.
	Nombre centro poblado
	Nombre del Alcalde Auxiliar o Presidente COCODE
	Tipo de Organización
	Necesidades Priorizadas

Según COCODES

	1
	Aldea La Pólvora
	José Aceituno Gómez
	COCODE
	Construcción Pozo Mecánico, Urbanización, Adoquinado, Edificio Esc.

	2
	Aldea La Blanca
	Aroldo Coba López
	COCODE
	Construcción Salón Comunal, parque recreativo, Cancha polideportiva

	3
	Aldea Cidabenque
	Baltasar Contreras
	COCODE
	Introducción agua potable, energía eléctrica, circulación predio de la escuela, urbanización.

	4
	Aldea El Cruzadero
	Jesús Hernández Barrientos
	COCODE
	

	5
	Aldea Tikalito
	Mayron Duarte Cantoral
	COCODE
	Urbanización, agua potable, puesto de salud, amp. Edificio escolar, cancha polideportiva.

	6
	Aldea El Arenal
	Miguel Ángel Sacul Ruiz
	COCODE
	

	7
	Aldea Nuevo Modelo
	Faustino Arriaza
	COCODE
	Construcción camino vecinal, Edificio Escolar, Puesto de Salud, Urbanización, Cancha polideportiva

	8
	Caserío El Rondon
	Fiadelfo Morales Ramírez
	COCODE
	Reconstrucción camino vecinal, agua potable, puesto de salud, paneles solares

	9
	Caserío Nacimiento el Paraíso
	Donato Hernández
	COCODE
	Construcción camino vecinal, construcción escuela primaria, agua potable, puesto de salud

	10
	Caserío el Cibal
	Miguel Ángel García N.
	COCODE
	Construcción camino vecinal, puesto de salud, construcción edificio escolar.



	11
	Caserío Bajo del Venado
	Rubén Antonio Solórzano
	COCODE
	Agua potable, energía eléctrica, circulación área edificio escolar, salón comunal

	12
	Caserío Puerta del Cielo
	Vicente Umul Bala
	COCODE
	Seguimiento agua potable, luz eléctrica, circulación área de escuela, campo de Fut bol,

	13
	Caserío Santa Rosa Chiquibul
	Inocente Muralles Catalán
	COCODE
	Construcción puente vehicular, Edificio escolar, reconst. Tramo carretero, puesto de salud, agua potable

	14
	Caserío San José Yaltutu
	Jaime López Ortiz
	COCODE
	Reconstrucción camino vecinal, construcción cancha polideportiva, ampliación escuela, puesto de salud, ampliación agua potable

	15
	Caserío Los Positos
	Modesto López Martines
	COCODE
	Construcción camino vecinal, edificio escolar, agua potable, puesto de salud


	No.
	Nombre centro poblado
	Nombre del Alcalde Auxiliar o Presidente COCODE
	Tipo de Organización
	Necesidades Priorizadas

Según COCODES

	16
	Caserío La Esperanza
	Pedro Chuc
	COCODE
	Construcción camino vecinal, agua potable, edificio escolar, puesto de salud

	17
	Caserío Alta Gracia
	Carlos Rene Rodríguez L.
	COCODE
	Reconstrucción camino vecinal, construcción de una escuela, puente vehicular, puesto de salud equipado

	18
	Caserío los Encuentros
	Marvin Yovany Juarez
	COCODE
	Reconstrucción carretera y puente, puente peatonal, reconst. Y equipamiento escuela primaria, puesto de salud equipado

	19
	Caserío  San Antonio Yaltutu
	Juan Martínez Díaz
	COCODE
	Reconstrucción camino vecinal, puesto de salud equipado, urbanización, ampliación escuela, paneles solares

	20
	Caserío Pichelito I
	Paulino García Reyes
	COCODE
	Puente vehicular, tramo carretero

	21
	Caserío Valle Nuevo
	Natividad Barrera Barrientos
	COCODE
	Agua potable, energía eléctrica, camino vecinal, centro de salud equipado.

	22
	Caserío Los Laureles
	Marco Antonio Argueta S.
	COCODE
	Puente vehicular, puesto de salud, circulación área de escuela.

	23
	Caserío el Porvenir 
	Emidio Ramírez Colocho
	COCODE
	Construcción escuela equipada, puentes vehiculares, reparación tramo carretero

	24
	Caserío Grano de oro
	Pedro Estrada Lima
	COCODE
	

	25
	Caserío las Flores del Chiquibul
	Genaro López y López
	COCODE
	Reparación tramo carretero, agua potable, puesto de salud equipado, puente vehicular

	26
	Caserío Nuevo Grano de oro
	Abel Pérez Ochoa
	COCODE
	Edificio Escolar, Construcción calles y avenidas, agua potable

	27
	Caserío Pichelito II
	Uber de Jesús Reyes M.
	COCODE
	Agua potable, luz eléctrica, salón comunal, ampliación edificio escolar puente vehicular

	28
	 Caserío Nueva Armenia
	Hugo Leon
	COCODE
	Introducción agua potable, Salón Comunal, puesto de salud, Puente vehicular.

	29
	Caserío San José Las Flores
	Juan Francisco Manchame
	COCODE
	Agua potable, urbanización de la comunidad, edificio escolar, puente vehicular.



	30
	Caserío Puerta del Cielo Chiquibul
	Moisés Rueda
	COCODE
	Construcción Camino vecinal, Salón comunal, puente vehicular.

	31
	Caserío El Mamey
	Víctor Manuel Hernández
	COCODE
	Construcción camino vecinal, edificio escolar, Introducción agua potable, const. puente 

	No.
	Nombre centro poblado
	Nombre del Alcalde Auxiliar o Presidente COCODE
	Tipo de Organización
	Necesidades Priorizadas

Según COCODES

	32
	Caserío el Naranjo
	Pedro Veda Caal
	COCODE
	Agua Potable, delimitación área comunidad, cancha de Fut bol, letrinización, cancha polideportiva, rep. Escuela primaria.

	33
	Caserío Nuevo Horizonte
	Mario García Meda
	COCODE
	Agua Potable, Luz Eléctrica, Letrinización, Escuela Primaria, Urbanización

	34
	Caserío Salsipuedes
	José Maria Godoy
	COCODE
	Agua potable, Urbanización, Construcción Esc. Primaria, Puesto de Salud.

	35
	Caserío Salpet
	Carlos Enrique Henkle
	COCODE
	Agua potable, urbanización, luz eléctrica, letrinización

	36
	Caserío el Esfuerzo
	Efrain Hernandez
	COCODE
	Agua potable, luz eléctrica,  salón comunal

	37
	Caserío La Colorada
	
	
	Camino vecinal, edificio escolar, 

	38
	Caserío Santa Rosa la Zarca
	Juan Miguel Absun
	COCODE
	Camino vecinal, ampliación escuela primaria, puesto de salud, energía eléctrica, agua potable,

	39
	Caserío Santa Teresa La Zarca
	Marco Tulio Pérez
	COCODE
	Camino vecinal, equipamiento escuela, puesto de salud, 

	40
	Caserío la Unión 
	José Antonio Corado M.
	COCODE
	Construcción de carretera hacia el Caserío, Construcción Puente Badem, Construcción escuela, construcción de un centro de salud equipado, Paneles solares.


               Fuente:  Oficina Municipal de Planificación de Melchor de Mencos, Peten

8.
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a) Conclusiones

· Según la estructura orgánica con la que opera la municipalidad de Melchor de Mencos, no existe centralización de funciones por parte de la Alcaldesa Municipal, ya que cuenta con el apoyo del secretario general, el Consejo Municipal y la oficina municipal de planificación.
· El deterioro del edificio municipal y la insuficiencia de sus espacios físicos, no permite la adecuada distribución de las distintas oficinas administrativas dentro de la institución, siendo de suma importancia la ampliación o reubicación del edificio municipal.
· Existen problemas de funcionamiento en cuanto al recurso humano, ya que la municipalidad carece del número adecuado de personal para desarrollar las actividades en cada una de sus unidades, excepto en el área de tesorería, donde no se observa este problema; aunado a la falta de programas de capacitación que no permiten el aprovechamiento del personal con el que cuenta.
· No existe un sistema de registro del personal de la institución, lo cual no permite establecer de manera adecuada, de que manera se esta utilizando empleando, y cómo éste podría capacitarse de acuerdo a su cargo y desempeño,  por lo que se hace necesaria la creación la Oficina Municipal de Personal para mejorar el área administrativa de la municipalidad.
· La Oficina Municipal de Planificación posee una cartera de proyectos, aunque las áreas de acción resultan insuficientes tanto temáticamente como espacialmente, para satisfacer las demandas de la población.
· La municipalidad carece de registros contables completos que proporcionen información que permita establecer la adecuada toma de decisiones, principalmente en el área financiera, donde se desconoce con exactitud del sistema de cobros, deuda morosa por prestación de servicios público, deuda contratada y estados de situación y resultados.
· Los ingresos  Municipales de Melchor de Mencos tienen un comportamiento creciente, siendo los ingresos de capital los que aportan la mayor cantidad de ingresos (68%), mientras que los ingresos corrientes aportan el 31% del total de ingresos.

· Los egresos municipales muestran un comportamiento ascendente, siendo cerca del 50% el destinado para el programa de inversión, el 28% para el pago de la duda, y el restante 22% para el programa de funcionamiento.

· El total de egresos municipales supera en un 83% al total de ingresos municipales.

· La municipalidad ha ejecutado el  presupuesto de ingresos de manera adecuada, ya que los ingresos reales superan alrededor del 50% de lo estimado.

· Existen deficiencias en cuanto a la elaboración, aplicación y aprobación de los manuales y reglamentos en las distintas secciones de la municipalidad, principalmente en el área administrativa,  lo que hace que  no permite el buen desempeño de las actividades tanto a nivel interno como externo de la municipalidad.

· Los servicio públicos municipales carecen de una unidad que los dirija, por lo que la creación de la Oficina de Servicios Públicos Municipales debe tomarse en cuenta entre las prioridades de la institución, puesto que estos generan una buena parte de los ingresos municipales.

· La carencia o deterioro del equipo con que cuentan las oficinas operativas, es insuficiente para el desarrollo adecuado de las actividades.

· La municipalidad cuenta con el servicio de Policía Municipal, siendo este un factor importante dentro del desarrollo del municipio, sin embargo se hace necesario el contar con mayor número personal para su buen desempeño.

· El personal de la municipalidad de Melchor de Mencos, manifiesta que poseen una buena relación y comunicación con las autoridades municipales.

· Existe motivación por parte del personal como de las autoridades municipales en el  buen desempeño de sus labores y en el desarrollo del municipio, lo cual se ve reflejado en el manejo de sus ingresos, y en el continuo intento por formular sus propios proyectos.

b) Recomendaciones

· Es importante priorizar el aspecto de espacio físico para las unidades operativas de la institución, ya que a partir de ello, pueden tomarse decisiones en cuanto a contratación de nuevo personal y adquisición de equipo. Al mismo tiempo se velaría por proporcionar un ambiente adecuado de trabajo al  personal.

· Debe diseñarse un Programa de Capacitación del personal, que permita mejorar el desempeño de las actividades que éste ejerce en la municipalidad, lo cual se vería reflejado en el mejoramiento del servicio que la municipalidad brinda a la población.

· Dentro de la cartera de proyectos, se recomienda fortalecer o incorporar, proyectos de inversión social en el tema de medio ambiente, turismo, alcantarillado, prevención de desastres naturales y forestales, debido tanto a las condiciones y características del municipio y a su condición como área protegida dentro de la RBM.

· Se recomienda crear un banco de datos en las diversas ramas de la institución, que le permitan conocer sobre el personal que labora, los ingresos y egresos que presenta en cuanto a los servicio públicos, las necesidades de las comunidades, y toda aquella información que permita el buen desempeño de las actividades administrativas.

· Es necesario realizar un inventario y revisión del equipo y mobiliario existente dentro de cada unidad administrativa, para establecer con exactitud las deficiencias y carencias que tengan al respecto, y así programar las gestiones pertinentes de adquisición de equipo, programas de computo y mobiliario en general.

· Debe enfatizarse en la elaboración, aprobación y aplicación de los manuales y reglamentos de las distintas unidades operativas, con el fin de regularizar y controlar de manera adecuada el desempeño de las actividades.

· Es recomendable crear el Plan de Inversión Municipal, pues con ello se manejarían las inversiones de manera estratégica que permitan la realización de mejores obras.

· Se sugiere a las autoridades municipales de Melchor de Mencos, mantener informada a la población en cuanto a la utilización de los ingresos por pago de impuestos, arbitrios y tasas, lo cual crearía un ambiente de credibilidad mucho más fuerte del actual, y permitiría la existencia de armonía entre la población y las autoridades.

ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD DE MELCHOR DE MENCOS, PETÉN
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Fuente: CORDILLERA S.A, 2006, en base a entrevistas y datos recavados en las unidades municipales.





Cuadro 7.11.  Listado de Consejos Comunitarios existentes dentro del municipio de Melchor de Mencos, Petén.
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